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FEDATARIO

RESOTUC|óN N"026 -2005-200ó-OM/C¡

LAVAOO RODRIGUEz
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Limo,2 de novisnbre de 2005

CONSIDERANDO:

Que el Congreso de lo Repúblico es el órgono
representolivo de lo Nación, soberono en sus funciones y con oulonomío normolivo,
económico. odrninistrolivo v polílico, de conformidod con el Artículo 94" de lo
Conslilución Polfiico y el Arlículo 3' del Reglomenlo del Congreso;

Que lo Dirección Generol de Adminisiroción ho
formulodo el proyeclo de Directivo "Rec¡ufomienfo y Selección del Personol del
Servicio Porlor¡enlodo del Congreso de ¡o RepÚblico", el cuol t¡ene como finolidod
otroer e integror con oporlunidod y lronsporencio ol personol que cubro
soihfocloridrñente el perfil de los pueslos delServicio Porlomentor¡o, en concordoncio
con los objetivos de lo orgonizocióñ del Congreso de lo RepÚblico;

Que es necesorio forrnolizor lo oproboción de lo
mencionodo Direclivo medionte und Resolución de Oficiolío Moyoc

De conformidod con lo djspueslo en el Arlículo 38"
del Reglomenio del Congreso de 10 Repúblico y lo D¡reciivo N" 04-2002€GICR
"Procedimienfos Doro lo Eloborocón V Actuolizoción de Insirumenlos Normo'livos de
Geslión - Directivos Procedimienlos"; y

Con corqo o dor cuenlo o lo Meso Direclivo;

SE RESUEI.VE:

axfícuro uNlco.- Aprobor cómo documento
iniemo de geslión insliiucionol lo Direclivo N" 19 2005 DGA/CR, "Reclulomienfo y

Selección del Personol del Servicio Porlomeniodo del Congreso de lo RepÚblico .

Regíslrese. comunrquese y orchivese.

--ióiü"Éii;



,t! ^r " k\ tn1lutú! !t!!!,!i,i! lltt u!,t¿ tk¡ ttrnh. h!!!!!!r!!!!tl!!!!!!t!! t! !!!!!!!

I .  OI]JETIVO

Lslablecer las norntas y procedimic¡tos administrativos fara el rccluramlEntrl  !
selección del pefsonal ingresante al Se¡r ' icio Parlamentario del Congrcsu .1c lr
República.

DIRECTIVA N' I9-20{}5.I)(;A/CR

"ItI i(]I,I]TAM IENTO Y SItt,II]C]IÓN I)OI, PIIItSoNAI, I)¡]L SERVICIO
PARI,ANIENTARIO DEL CON(;RESO DII I,A REPUI}I,ICA"

2. FINAI,ID,{D

Atracr c lntegrar con opofiunidad y 1r¡nsparcncia al pcrsonal quc cubra
satisfactorialncntc cl perl i l  de los pueslos dcl Servicio Parlamentario, cn concordancia
con la misión, valorcs y objetivos dc la organización del Conprcso de la Rcpública.

.3. AI,CANCE

l ,a prcscntc I) ircci iva es dc cur¡pl imiento {rbl igatorio dc la Dirccción cle Rccursos
Humanos. dcl l)cpa¡tamenftr dc l l ie¡estar ) Desurrol lo dc l tersonal ,v del Arc.r de
Desa|rol lo dc Pcrsonal, ¿si como de todas l¡s unidades orgánic¿1s del Sc¡vici l)
Parlamenlario cn su compelencia.

.A.C]TI]ALIZACIONI!S Y MODI¡' ICACIONES

l,a prcscnlc Direcl iva. podrh sel modil icada v aclü¡l izada conto resultado oe la
evaluaciirn perir icl ica r lc sLr aplicación. en coDcortlancia con lo cl ispuesto cn l¡ Difectiv¡l
N" 01-2002-ClC CR "Pror-edimicntos para Ir elaboración y actualiraci irn dc
iDstrLlTlcn¡os nonnalivos dc gcsti¿)n l) irectiv¡s Procedinticnlos'_ para lo cu¡t r¡s
unid¿des orgiuicas r inctr ladas a los reieridr¡s frocesos pt.cseDl¡rán la correspondicnlc
frontsra. en coordinaci( in con [,foccsos y Estálr. lares de la l) jrcccj in ( jcner¡] uc
Administraci i)n.

5. DISPoS¡(]IoNItS GENERAI-IIS

5.1. I{esponsahil idades

5.1.1. l)el Olicir l  NIal or

Aulolrzaf cl inicio dcl ploceso dc sclccción
plazas del Scrvicio Parlamentario ) '  aprob¡r
conU¡l¡cion.
Aprobar los l incalnicntos cle oonlrataci( ir del
Parlancnl¡r io.

pare la cobcÍLn¡ de
los recluenDr iclr los dc

personal dcl Scrvicicr
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5.1.2. Del Director (, leneral dc Administración
' Autoriz¿r. por delegacit in dcl Oficial N4alor, el inicio del proceso de

selecci i)n, mcdiante la modalidad dcl ¡eclutamiento inlcrno o externo.
p¡ra la cobertura dc plazes del Servicio P¿flamentario y afrcbar k)s
requerimicnlos de contratación.
Aprobar. por dclegación del Oficiel Nfayor. los l in€amicntos dc
conlretación de personal.

, Planif icar las necesid¿dcs de personal. en coordinación con el l) irector
dc Recursos Humanos y el Jefe de la Ofici¡ra de Plan€amic¡t i ,  y
Prcsupuesto.
Disponer las acciones correspondientes para la incorporación del
trabajador elcgido como resuhado dcl proceso de selección intcrna o
extetna.

5.1.3. Dcl Director de Rccursos Humanos
Proponer, dir igir y controlar los procesos dc reclLÍamienlo y sclección dc
personal-
Determinar el t ipo de proceso de selccción que corresponda a la
oobel1ura de plazas (interna /cxlcrna).
Proponer las Resoluciones o Acuerdos de Mcsa o Directiva y elaborar
los con¡ratos de trabajo, cuendo corresponda. para iormalizar el ingreso
dcl personal seleco;onado y disponer las áccioncs pcrl inentes para su
incorporación.

5.1.4. Del Jefe del Departamento de Bienestar y D€s¿rrol lo de Personal

- Superviser los procesos de reclulamiento y selección de personal
- Visar la información que se eleve a liDirección de Recursos Humanos

5,1.5. Del Jefc del Área de D€s¡rrol lo de Personal
- bjecutar. supcrvisar y evaluar los procesos de reclulamiento y sclección

dc personal.
- Analizar los perfiles de puestos y proponc¡ el tipo de proceso (intcrno

/extc¡no). que corresponda a la cobeftura de pla4s.
Et'ectuar le evall lación curricular. y convocar a los pre candidatos al
prooeso de evall¡ación.
Ilf¡ctuar el proceso de evaluac;ó1 y proponer la lerna prc seleccionada.

- Registrar Ia inl¡rm¿ción y administrar la basc de dalos de los candidatos.

5.1.6. De la Unidad Orgánica solicitante
- Evaluar las neccsidadcs de su dependencia- y proponer la coberlura del

pücsto v¿cante,
- I ' roporcionar infbrrnación para la prepamción del perf i l  del pucsro.
'  Llevar a cabo la evaluaciirn f inal dc los pre candid¡los, seleccionando al

candida¡o f inal.

5.2. Lineami€ntos Ccncrales

El ingreso de personal al Señicio Parlamenlario sc rcal iza medianle
proceso de selección, a c¿rgo dc la Dirección dc Rccursos Humanos, y
cstá sujeto al periodo dc ptucba que establece la lcy, dicho período se
extenderí a 6 mlrses en el caso del pcrsonal cal i f icado como dc
Confianze y a un año. elpersonal de ditcccron-

rl-a selección e ingteso clcl pcrsonal de confianza dc los señrxes
' 'Congresistas cs por dcsignación directa.
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La sclección del personcl del Servicio Parlanrcn¡ario sc ef¡ct ira sobrc
la basc dc los ¡cLluisitos Y pcr t i l  qu. exige el plresto al que poslula. sin
discriminitción de raza. r 'e1igión. origcn socioccorrr imico. scxo, ccn¡fo
dc estudios o cualquicr otra quc al¡c1c la dignidad del poslulante. I . . l
Congreso se reserva el derecho de establcccr rcstr icciol lcs cspccil icas
por r¿lzonas de scgu¡id¡d, cs¡rccial ización o c¡¡ndiciones parl icularcs
del pues¡o.

Ninguna dcpcnclcncia orqanizacional pucdc reclut¿r y selccoionaf
candidatos cxtcr¡os. cn tbrma indepeldiente ni auto¡iz¿r ¡¡ ¿drnitir la
preslación de servicios de pos¡ulantcs sin,quc haya concluido el
proceso de selección. bajo responsabil idad.

l-os L)irectorcs sol icitantcs pucdcn propoüer ¿i la Di¡ección cle
Recursos Humanos candidatos iniemos para cubrir los pueslos
\:acantcs en sLLs respeclivas unidades. siempre quc cunplan con los
rcquisitos establecidos en e1 perl i l  del puesto. Asimismo la Dirccción
cle Recursos Hurlanos puecle proponcr sc cub¡a detc¡r¡i¡ada vaoante
lnediante üna rot¡ción inlern¡.

Esta prohibido hacer recomcndacioncs o patrocinar c¡ndidalos p¿r¿
concLrrsos extetnos o rnlernos luela de los casos previstos cn cl
párr¿lb antcrior.

Todo canclidato debc ser advcfirlo. antcs de sc¡ sometido ¿
evaluación. de los impedirnenkrs lcgales existcntcs para cl ingreso a1
selvicio del eslado. El candid¿to quc ingrcsc dcbc¡á susc¡ibi¡ una
declaración jurada en la que nlanif lestc no csiar comprcndido cn tales
impedirnentos.

' l ixla 
inlomracit ln rcsulta¡te dcl proceso de reclúamienlo ¡ selecci(rn

de personal es eslr ictanrcntc conlldcncial. I i l  Jct i  dcl A¡ea de
Des¡rlol lo de Personal es responsable dc la custocl ia dc los
cxpcdicntcs rcspcctivais.

El proceso de selecci irn garanliza la igualdad dc oporrunidlclcs pLl.r el
acccso al crnplco v la no discl imjnación por lazones de géncro. raza.
rel igión, l i l iación poli t ica e idcoló!l ica o gmpo ó1nico.

L¿ sclección de pcrsooal pucde rcal izersc bajo las nlodalidddes
slturentes:

Prorüoción inlema.

(loncurso interno.

Cloncu¡so público exlerno

6. DISPOSIT]IONES ESPECII'ICAS

l )el rcquerimicDto de personal

Ls rcsponsabil idad dc la I) irccció¡ ( ie¡cr '¡ l  dc -,\dministt¡cir in. plane¿f. en
coordinación con el l) ircctor dc Rccu¡sos Jlunri l l ros ! el Jef 'e dc la Ollcina dc

6 . 1 .
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Planca¡nienlo y Prcsupuesto. las neccsidades de personal, proveclando el
crccimiento ale Ia población labolal del Ciongreso, lo cual dchcrá ser aprobado por
Oicial ia Mayor.

l.ll Cuadro para Asignación dc Pe¡sonal del Scrvicio I'arlamentario, cs cl
inslnüücnlo de gestió¡ que establece las plaz¿s permanertes que resullan
necesarias para c1 normal luncio¡anicnto del Servicio Parlamcntario.

6.1.1. Del perñl del puesto

lll Jele del Área de I)esarrollo de Personal, con inlormación proporcionada
por el jefe de la unidad orgánica solicitante, diseñará el pe¡fil del puesto.
nateria de la sclccción, sobre la basc dcl manual de análisis de puestos )
l¿s funciones asignadas a cada pueslo en e1 Manual de Org¿ulizalción y
funciones del Señicio Parlamenlario. a fin de determinar las condiciones
y compelencias básicas exigibies al postulante.

6.1.2. D€ la autorización de c¡pt¿ción d€ person¡l

El Di¡cctor de Recursos Humanos revisará. obscn'arh y/o aprobará el
formato "tlo]a de Reque miento de lersctlal". asi como sLls
modificaciones.

Los reque nrientos o solicitudes para la cober¡.lra de una plaza. dcbcn
hacerse mcdiante el lbrmato "lloja de Requelinliento de Personal"
mostrada cn el anexo I, debidamenle autorizado por el Director
competente o unidad superior a éstas. si f'uela cl caso, y relerida
irnicamente a plazas vacantes previstas en el Cuadlo para Asignación de
Personal (CAP), aprobado por la Mcsa Direcliva. Se cxccftúa el llenado
de este formato en el caso en que la rndicación proceda directamente de la
Olicialía Mayor.

l,os requerimientos para labores extraordinarias no comprendidas cn el
Manual de Organlzación y Funciones y quc no puedan ser ejccutadas por
cl personal dcl CAP, se sujetaran a las disposiciorcs antes ci ladas y
deberán sustcntar su necesidad y evcnlualidad, precisar su objeto e indrcar
el plazo tolal de eiecución de Ia obra o se¡vicio.

f)cl Rcclutamiento

6.2.1. Reclut 'amiento interno

6.2.1.1. Dc la vcri l icación de cobertura Interna d€ pl*za
tll Jefe dei Área de Desaüollo de Personal, vcrilicará si es posible
cubdr cl puesto con postulantcs del Congfeso. L¡ su dcléclo. o
por disposir- ión de la l) jrccción Ceneral dc Adminishación. se
cjccutará la modalidad dc rcclutamienlo extcmo.

6 ,1 .1 .2 .  l ucn l c \  de  rec lu lamreo lu  i n l c rno
Base cle datos dcl Árca de Registro dc Pcrsonal.

- I ' ropuesta de1 jcfc inmediato sobre la basc de la ev¿luacior'
del desempeño.

- Pelir-ió¡ del trabajador para se¡ considerado a una promocrc¡l
L  l L  l r .  i on  d r  A rca
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6.2.2. Reclul¿miento e¡terno

l)crr csla moclol idad sc convoca a cancliclatos no pcrtcnccicntcs d lá
orgenizaciorr pate ocüper el pLleslo vac¡nte Se l leva a cabo cuando la
insl i trLción decide incolporar personas ajcnas a la entidad po¡ no disponcr
dc pcrsonal cal i l icado para dich r ¡rcst,,  L, pJra q r( sc EtürquqllJ ton l i l
cntfad¿ de ideas nuevas a la administración

6.2.2.1. De la Convocatoria
Ll Direclor Ceneral cle  ̂ clministración, a fropucsta dcl l) ireclor
cle Recu¡sos HLrmanos, hará Ia convocatoria para perticipar en el
proceso de selección para ocupar la plaza vacantc. dc acuc¡do con
la autorización conlérit l¿- inrl icanclo el perl i)  del pLresto y las
condicioncs v plazos pa¡a postular.

6.2.2.2. ! 'uent'es de reclüt 'amicnto citcrrro
- Basc dc datos dc candidatos: es un programa o soli\lare que

contiene la infonnación dc los candidatos reclDtados para
ocupar pl¿lz¿s vacantes.

- Anuncios en medios de prensa.
- Archivos de insti tuciones cducativas.
- Agencias consulloras o empresas especial izadas cn

rcclutan)icnto dc personal.

De la Evaluación

6.J.1. Técnicas de evaluacirín

[- ina vez obtcnida la informaciór dcl candidato se eslablecerán ]as léonicas
dc sclccción más adccuadas para idcntif icar la adccuación del candidato al
puesto. asi clrmo sL¡ potencial p¿r'a ocupar (fros carcos, cn caso dc rotaciorl
interna o prornoción (línea de desarrollo de ctrrera).

6.3.2. Lvaluación de solir i tudes de empleo y curricülunl r ' i tac

Esla evalLr¿ci¡ ln permite sclcccionar a [rs
rec¡risitr-rs mininos eslahlecidos en la
selccoiirn.

6.3.-3. l lateria de pruebas

candidatos qu|r cumpLen con los
convocelorra dcl prcccso Llc

Las prLrebrs c¡re puerlen aplicarsc son:
- Prucba o lcst de iDlel igenci¡
- Prucba o lcst clc habii idad

Ilrucba o tcst dc pcrson¡l idad
frucba dc colocimicrfo
' l  ócnicas c1c sir¡ lulació¡
Inlor¡nc psicológjcr)

- PrLreb¿ ).1o entrcvista dc cL)rrpctclrcias gclrcralcs ), 'o c¡pccíl icas

I . . . . r i . . r  . . ,  c  n l . \ . , r ' -  .  n  l ¡  , c ' .  c i  .  r d c ¡ c r  .  r r . . l .  *  . r ' 1 . ,  u : ' r , r n  . r  , . . r .
gr.rpo or:upacional !1(r pucsto dc tÍabaio dc acucrdo cul la complcj idad v
cl grado de responsabil idad exigidas.

'  - 'T ' - -  f
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6.3.4. Inlbrme de result¡dos

El Jcle t lcl L)cpartarlcn¡) dc l ] ieneslar ) Desarrol lo dc Prrson¡]. elevar¿ a
la Dirccción de Recursos I lumanos el inl i¡rme del Árca dc l)csanollo cle
Personal de los postLrlanlcs que huyan supcrado 1a puntuación aprobaton¡l
r¡ínirna asi corno l¿ relacit ln dc los I c¿rndidatos con ¡nás alt¡ cal i f icirciórr

ó.;1.

Fll Dircctor dc Recursos Humanos rcni j t i¡r i  a l¿ clependencia que hizo el
requerimiento cl info¡me de la TERNA dc ios postulantes de más alta
cali l icacir in.

I)e la elección del postulante

Fll Jcfc dcl Árca clc f)esarollo de Personal prcsentará ante el responsable de la
unidad orgánica solicitante, a los postulantes qus coDfonnan la TERNA scñalada
en cl nrmcral 6.3.4. para que éstc. considerando el consolidado de todas las
calificacioncs y entlevisla personal, proccderá a elegir a uno dc los postulantes
para el puesto convocado.
El Jelé de la unidad solicita¡te, conunicará al Dirccto¡ de Recursos Hunranos el
resultado de su selecoión.
El L)irector de Rccursos Humanos comunicará el resultado l-lnal del froccso de
selección al Director (icncral de Administ¡ación, qujcn dispondrh las acciotres
correspondienies para el proccso de incorporaciirn dcl trabajador mediantc su
dcsignación y/o contratación.

l legistro y control del pl.occso d€ reclutamienio y sclecció¡r

l,os cxpcdicntcs de los candidalos quc ha_v¡D ap¡obado el proceso dc cvaluació 

 

y
sciccción obtcliicndo una puntuación slDcrior al promedio, serán ingresados a la
basc r1c datos.lcl Area de Desarrol lo dc Person¿l.
l,os expeclientes de los candidatos quc no hay¿n ¡lcanzado la cobcrtura mínima.
ser/rn desechados p,lr cl Jef'e del Area de l)csar¡ollo de Person¡1.
El Jele del Area clc Desarrol lo de ltersonal diseñará los instruntcntos
administrativos perl inentcs ¡ara rnedir los r-esuhados dc los procesos de seleccion.

Disposiciones f inales

F-n tftlo lo no prcvisto pr)r h presenlc dircctiva, se aplicilrún las nonnas itldic¿das
en la base iesal v las disposicioncs especiales que en concorcl¡nci¿1r:on el las enrir¡
la Aha ¡) irccci{ i¡ o la Mesa I) irectiva.

b.o.

ANEXO
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8. I}ASE LEGAL

( 'onst i tución Polí t ica del I 'erú
Reglanrento delCongfeso de la Repúbl lc¡
Reglamcnto Interno de Trabaio
D.S. 0: l -q7 TR, TUO dc la Lcy de I 'c ' rrento de1 Erlplco
compcti t iv idad laboral
D.S. 0l  96 TR Rcglanrcnto dc la le¡-  de fomento del ef fplc. :)
Le) N'26771, sobrc aolos de nepot ismo.(Estableccn prohibición de eiercer h 1áculrad de
norlbramicnio y conlf l l tación dc personel en el  sector públ ico. cn casos Lle parentesco).
D.S.021 2000 PCM, Rcglamenlo de la ley 26771
Acuerdo dc Mesa 063 95/Ml-SA y l0l-96-97i MESA ClI t .
Ley N" 26772, sobrc los aclos de discr inl iDación cn cl  acccso al  eDrpleo y al  estudio
D.S.02 98 I l t ,  Rcglamcnlo de la ley N" 26172.
Ley N'27270, sobre s¿nrj ioDes penales y adninistr¿l iv¡s por aclos de discf i ¡ ] l inacir in.
R Leg.27429. aprucba €l  Protocolo lacultat ivo dc la convenoiól l  sobre el iminació¡r dc lod¡s
las 1¡rna de discr iminación conira mujer.
D. Leg. N'  276, Ley de bases de l¡  c¿rrcra administrat ivt l  y del  s istcm¿ único de

I ' . 1  . \ " l 0 ' : n . - r l i L r l o ' q o . ; r . , \ : m . r , . r  l "  ¡ ' ¡ ¡  ¡ o  " .
R.C. N'072 98 ClG. Normas de conlrol  interno para el  scclor pirbl ico.
R C. N" l2i-2000 ClC. Modiñca la NTC 700, Nonnas de control  intefno pafa Lrna cultr¡ra de
i¡r tegr jdad transparencia y rcsponsabi l idad en la f i rnción pr ' rbl ica dc las Don¡as de control
intefno pafr el  seclor públ ico
Acuerdo de Mesa N' 4,10 2000 2001/MLSA-CR

.44|(' !!¿tt!!t!!]!!t!!4!t!! kd¡r '

Ley de prülucl iv idad )
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